
E COMPANÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

  

A 

SS > DAYUMATRUCK S.A 

Francisco de Orellana, 04 de Octubre de 2016 

Sr. 

Fredy Chango 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DAYUMATRUCK S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicar a usted la transferencia de la acción que mediante cesión 

realiza el Sr. HERRERA ARMIJOS SERGIO RUBEN, portador de la cedula de 

ciudadanía No 150067879-0, quien es propietario de 190 ACCIONES DE UN DÓLAR 

CADA UNA (190 ACCIONES) EN LA COMPAÑÍA DAYUMATRUCK S.A. 

La transferencia se realiza de la siguiente manera: 

CECIONARIO CEDULA DE NRO ACCIONES 

CIUDADANIA 

MENDEZ BUSTAMANTE ANGEL EVANGELIO 150028786-5 1 

TOTAL 1 
  

Para constancia de lo actuado en fe de conformidad y aceptación suscribe a 
continuación el cedente y cesionario. 

  

Sr. Sergio Herrera 
C.I. 150067879-0 

CEDENTE 

  

Sra. María Robles 

C.I. 150029109-9 

CESIONARIA 

  

Dirección. Parroquia Dayuma Cantón Orellana Vía Auca Km 40 
E-mail. dayumatruckOhotmail.com 

Teléf. 062370-034 - 0998347776 - 0980835214 

 



 

 

 

 



 


